
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE PRESENTARSE UNA SITUACIÓN DE 
MALTRATO O ACOSO ESCOLAR ENTRE ALUMNOS Y ENTRE PERSONA QUE 

DETENTE UNA POSICIÓN DE PODER Y UN ALUMNO. 

1.‐ La Denuncia de la situación, la denuncia de cualquier hecho de maltrato o acoso 
escolar deberá ser presentada en forma verbal o escrita al Encargado de Convivencia 
Escolar (Inspectora General)   del establecimiento, quien atenderá a quien(es) 
realicen la denuncia, en una entrevista privada, que tendrá por objetivo: 

a)     Conocer en detalle los antecedentes sobre el hecho. 

b)    Registrar la información entregada. 

c)     Informar sobre el procedimiento y plazos que se aplicarán al afectado. 

d)    Levantar un acta con la información relevante y acuerdos si los hubiere, que será 
firmada por los comparecientes. 

e)     Se citará a los padres de la víctima para explicar la situación ocurrida. ada por los 
presentes. 

Si la situación se refiere al caso de algún alumno que sido víctima de maltrato por 
algún profesor o funcionario, cualquiera sea la posición que ostente en el Colegio, 
además se realizará un acompañamiento en el aula en las clases. 

En el caso que el involucrado sea el encargado de convivencia escolar, el afectado se 
podrá concurrir ante la Directora del establecimiento, quien deberá seguir el mismo 
conducto del encargado de convivencia escolar. 

El encargado de convivencia o quien lo reemplace analizará los antecedentes a fin de 
iniciar etapa de investigación. 

Podrán informar, el afectado, sus padres o cualquier miembro de la comunidad 
escolar que sea testigo. 

2.‐ Etapa de Investigación: La etapa de investigación debe ser realizada en un plazo de 
5 días hábiles prorrogables por el mismo período en el evento que los hechos del caso 
así lo ameriten y permitir al encargado de convivencia conocer la versión de los 
distintos actores involucrados, así como recabar antecedentes que permitan 
respaldar los hechos y dar oportunidad a todos de ser  debidamente escuchados. 

Las actividades que se deben considerar son las siguientes: 

1. Entrevista individual con los actores involucrados (víctimas y agresores). 
2. Entrevista grupal con los actores involucrados (víctimas y agresores). 
3. Reunión con los apoderados. 
4. Entrevista a él o los profesores jefes, y otros si corresponde. 
5. Entrevista con otros actores de la comunidad escolar que pudieran aportar 

antecedentes a la investigación, cuando corresponda. 



6. Recabar y resguardar las evidencias que pudieren existir, relacionadas con el hecho 
que se denuncia,  las cuales podrán ser utilizadas durante la investigación como 
medios de prueba y análisis con los actores involucrados. 

7. Mientras dure el proceso de investigación si el presunto agresor es el profesor/a jefe 
y/o de asignatura, se realizará un acompañamiento en el aula en las clases que 
imparte el aludido, por medio del encargado de convivencia escolar y/o por algún 
miembro del equipo Directivo, con el propósito de resguardar a la presunta víctima. 

Una vez concluido el proceso de investigación, se procederá a aplicar las sanciones, 
medidas reparatorias y formativas que se estiman justas y adecuadas de aplicar de 
acuerdo al Reglamento Interno y de Convivencia Escolar. En el caso que se determine 
como responsable al funcionario del establecimiento implicado se procederá a 
aplicar la sanción de acuerdo a lo dispuesto en el código del trabajo y/o estatuto 
docente. 

Se informará verbalmente y mediante un escrito en la bitácora de registro de 
entrevista a los afectados, las medidas resueltas. Asimismo, se realizará un 
seguimiento a los acuerdos definidos. 

 


